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CONVENIO 

610/000050 Entre el Reino de España y la República de Guatelama sobre Cooperación 
Jurídica, firmado «ad referéndum» en Guatemala el 23/03/93. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

61 0/000050 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 10 de marzo de 1994, ha tenido entrada en 
esta Cámara, a efectos de lo dispuesto en el artículo 94.1 
de la Constitución, el Convenio entre el Reino de España 
y la República de Guatemala sobre Cooperación Jurídi- 
ca, firmado «ad referéndum), en Guatemala el 23103193. 

La Mesa del Senado ha acordado el envío de este Con- 
venio a la Comisión de Asuntos Exteriores. 

Se comunica, por analogía con lo dispuesto en el ar- 
tículo 107.1 del Reglamento del Senado, que el plazo pa- 
ra la presentación de cualquier tipo de propuestas 
terminará el próximo día 23 de marzo, miércoles. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191 
del Reglamento del Senado, se inserta a continuación 
el texto remitido por el Congreso de los Diputados, en- 
contrándose la restante documentación a disposición 
de los señores Senadores en la Secretaría General de 
la Cámara. 

Palacio del Senado, 10 de marzo de 1994.-El Presi- 
dente del Senado, Juan José Laborda Martín.-El Se- 
cretario primero del Senado, Manuel Ángel Aguilar 
Belda. 

CONVENIO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA 
Y LA REPUBLICA DE GUATEMALA SOBRE 

COOPERACION JURIDICA, FIRMADO 
«AD REFERENDUM» EN GUATEMALA EL 23-3-93 

El Reino de España y la República de Guatemala. 

Deseosos de intensificar sus tradicionales relaciones 
de amistad y de cooperación; 

En la compartida creencia en las reglas del Estado 
de Derecho y en el respeto a los principios que orde- 
nan la colaboración fructífera entre nuestros pueblos 
y entre nuestras instituciones; 

Persuadidos de que el respeto a los derechos funda- 
mentales de la persona constituye la base para una con- 
vivencia pacífica en las sociedades democráticas; 
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En la convicción de que es vital para el fortalecimien- 
tci del Estado de Derecho establecer nuevas formas de 
cooperación jurídica; 

Conscientes de la importancia de una eficiente ad- 
ministración de justicia para garantizar la vigencia de 
los Derechos Humanos y libertades fundamentales; 

Aspirando a reafirmar su fe en el valor superior de 
la dignidad humana, en las libertades fundamentales 
de la persona, así como en el pluralismo de los grupos 
y colectividades en que la persona se integra y ejercita 
sus derechos, culturas y tradiciones; 

Y, deseando promover, mediante medidas concretas, 
la prosperidad de nuestms ciudadanos dentro de un or- 
denamiento jurídico protector de la libertad y la paz; 

En conformidad con lo previsto en el Acta Final de 
la IX Conferencia de Ministros de Justicia de los Paí- 
ses Iberoamericanos, suscrito en Madrid el 7 de octu- 
bre de 1992, y en especial con lo establecido en sus 
puntos 11 y 111. 

Han convenido lo siguiente: 

ARTICULO 1 

Las Partes Contratantes promoverán la cooperación 
en materia jurídica entre Organismos gubernamenta- 
les, Universidades, Centms de Investigación, Institucio- 
nes y otros Entes públicos o privados.de ambos países, 
para la realización de programas o de proyectos de in- 
terés común. 

ARTICULO 11 

Los programas a que se refiere el artículo anterior 
prestarán especial atención a aquellos proyectos enca- 
minados para un más recto y profundo desarrollo de 
las instituciones garantes de las libertades fundamen- 
tales de la persona, a cuyo fin se acordarán las actua- 
ciones oportunas para el atendimiento de los objetivos 
fijados. 

ARTICULO 111 

Sin perjuicio de hacer extensiva la aplicación de es- 
te Convenio a todos los sectores que consideren de mu- 
tua conveniencia, las Partes dejan constancia de su 
interés por estimular especialmente la cooperación ju- 
rídica y la información en las siguientes áreas: 

a) Fortalecimiento de .los mecanismos normativos 
y procesales que posibilitan la mejor garantía de los 
derechos y libertades fundamentales, con particular 
atención a la libertad personal, los derechos a la vida 
y a la integridad física y moral, así como al acceso de 
todos a un juicio debido en que se observen todas las 
garantías. 

b) Modernización de los procedimientos, con el ob- 
jeto de mejorar la eficacia del sistema judiciaI. 

c) Sistemas de nombramiento y calificación de fun- 
cionarios judiciales y del Ministerio Público. 

d) Acceso a la justicia, en especial para los sectores 
de más bajos ingresos de la sociedad, particularmente 
referido a materias como los Tribunales de Paz o Veci- 
nales y los servicios de asistencia judicial gratuita. 

e) Formación y perfeccionamiento de jueces y de- 
más integrantes del Poder Judicial y del Ministerio 
Público. 

f) Estructura y gobierno del Poder Judicial y del Mi- 
nisterio Público. 

g) Perfeccionamiento del sistema pericial. 

ARTICULO IV 

Para los fines del presente Convenio la cooperación 
jurídica podrá asumir las siguientes modalidades: 

a) Realización conjunta o coordinada de programas 

b) Visita de expertos. 
c) Envío de estudios o documentación necesaria pa- 

d) Elaboración de programas de perfeccionamien- 

e) Creación y funcionamiento de Instituciones de in- 

f) Organización de seminarios y conferencias. 
g) Información sobre aspectos específicos de sus 

respectivos ordenamientos jurídicos y de aquellas or- 
ganizaciones regionales de las que sean parte ambos 
Estados. 

h) Intercambio de publicaciones y estudios. 
i) Desarrollo de actividades conjuntas de coopera- 

ción con tercems países. 
j) Cualquier otra modalidad acordada entre las 

Partes. 

de investigación y desarrollo. 

ra la ejecución de proyectos específicos. 

to en las diversas áreas del sistema judicial. 

vestigación y perfeccionamiento. 

ARTICULO V 

El financiamiento de las actividades previstas en el 
presente Convenio será determinado de común acuer- 
do en cada programa o proyecto de cooperación. 
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ARTICUUI VI 

Cada una de las partes podrá someter a la otra, en 
cualquier momento, proyectos específicos de coopera- 
ción jurídica, para su debido estudio y aprobación. 

ARTICULO VI1 

El presente Convenio tendrá vigencia durante un pe- 
ríodo de cuatro años y se renovará por tácita reconduc- 
ción por períodos sucesivos e iguales, salvo manifes- 
tación en contra de una de las Partes, que se notificará 
por vía diplomática con un preaviso de seis meses. 

El término del Convenio no afectará a los programas 

y proyectos en curso de ejecución, a menos que las Par- 
tes Contratantes establezcan lo contrario. 

ARTICUID VI11 

El presente Convenio entrará en vigor treinta días 
después de la úitima nota en la que las Partes se comu- 
nican recíprocamente el cumplimiento de sus respec- 
tivos trámites internos para la celebración de Tratados 
Internacionales. 

Hecho en la ciudad de Guatemala el 23 de marzo de 
1993, en dos ejemplares originales, dando fe ambos tex- 
tos por igual. 

- 3 -  



Cuesta de San Vicente, 28 y 36 
Teléfono 547-23-00.-28008 Madrid 

Depósito legal: M. 12.580 - 1961 


